
REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000 001 2 

RESOLUCION N* 95.1.1.1. 0222 4 

FAUSTO Haro MONTALVO 

SUPLRINTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QU3 se naa presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura núdlica de aumento de Ccanital y reforma de estatutos de 
la compañia "CONSULTORES ESPECIALIZADOS —NACTONALZIS CONS E £TA, 

LTDA, ' otorgada ante el Notario Tercero del cantón Loja el 22 de 
diciesare de 15334 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Us Valores, lia 
¿mitiao Libvials cavorable pará su apronacion 

EN ejexcicio de sus atrivuciores; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR 1 aurento de capital y la reforma de 
cotatutos de la compaiia — CONSULTONES ESPECIALIZADOS NACIONALES 
CUASULacd CIA. LÍDA.” en los términos constantes de la referida 
escrituras Y, disponer que un extracto de la escritua se publique, 
Dor aná Vez, en uno de los periódicos de mayor circulación er Quito. 

   

ARSICULO SEGUIDO. DISPONER Que el iotario Tercero del cantón Loja 
Yo il iotailo Vigsidao Tere ael ocacstós Quito COM. tu 24 Marisa 
de Jas narricoz ue la oscritura púnlics ote $0 apitebe Y la e consti- 
tución, (*n Ue den, usb Cudendas de lí presjate fesolu.lon; y 
kite mm das Celos las iafulos osperlivaz, E £ 

    

dd ICG: TERA. DISDTMpE Que ld Keqastiador Mercantil ¿el cañnton 
Quit dnstriba la esurituca y obla iesolución; toñe nota de tal 
inscripción al margen 4e la j 

    

atitucion, y siente en las copias 
las razones del cumpllioai=iio du 10 uludu.ccó un este articulo,    

COMO. DADA y lr 25 Quito, 2 0 EÑi . 58 Y Si 
Mi. 4 9) 

Con esta feche queda inecrita la pre- 

vciución bajo el No2y 5D 

Lezistro Mercantil tomo dk. 

dicaeÁ camita vo a la liso 

    

      

    

     

    

    

y usesto en la misma de conformidad 

alo establecido en el Decreto 733 
casos 20%z : eccmil oo Agosto de 1975, publicado 

  

Regístco ÓOticial 873 le 29 de 

> oosta del nismo Año. 

Luiro, 2d Aga. 159... 

 


